
Acción de Tutela 2ª instancia 

Accionante: SERGAL CONSULTORES LEGALES SAS 
Accionado: SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0558 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación oportunamente interpuesta por la 

empresa accionante, contra el fallo proferido por el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán ©, el 8 de mayo del 2023, 

dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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